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Informe de seguimiento al Plan de Gestión Social vigencia 2024-2027 - PDA 

Nariño. 
 

“Conmemoración al día de la Sentencia del Río Guáitara – JUNTOS DEMOS 
VIDA A NUESTRO RÍO GUÁITARA” 

 

ACTIVIDAD 
Seguimiento al Plan de Gestión Social vigencia 
2024- 2027 Conmemoración al día de la 
sentencia del rio Guáitara. 

PRODUCTO O EVIDENCIA A 
ENTREGAR 

Informe de seguimiento al evento del 20 de 
noviembre de 2024 en conmemoración al Río 
Guáitara, Listados de Asistencia y Registro 
Fotográfico. 

Corte del informe: 31 de diciembre de 2024 

No. Informe 1 de 1 

 
Acciones Realizadas 

 
La sentencia, emitida por el Tribunal Administrativo de Nariño el 20 de noviembre 
de 2023, responde a una acción popular presentada por Omar Armando Benavides 
Cerón contra diversas entidades estatales (municipios, empresas de servicios 
públicos, ministerios y Corponariño). El objetivo era proteger los derechos colectivos 
al ambiente sano, la seguridad, y la salubridad pública, ante la contaminación del 
Río Guáitara, el Humedal Totoral y la quebrada La Ruidosa, principalmente por 
vertimientos de aguas residuales sin tratamiento adecuado. 
 

1. Reconocimiento del río como sujeto de derechos 

La sentencia podría seguir el precedente de casos como el del río Atrato (Corte 
Constitucional, Sentencia T-622/16) al declarar al río Guáitara como un sujeto de 
derechos. Esto implicaría: 
 

• Protección jurídica: Las autoridades y comunidades serían responsables 

de garantizar la integridad del río y prevenir acciones que afecten su flujo 

natural o ecosistemas circundantes. 

• Entidad guardiana: Se podría designar una autoridad o comité que 

represente legalmente al río, compuesto por líderes comunitarios, 

representantes de entidades ambientales y expertos en ecología. 
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• Preservación del caudal ecológico: Debería priorizarse un manejo 

sostenible que permita al río mantener sus funciones esenciales, como 

abastecimiento de agua, biodiversidad y equilibrio natural. 

2. Protección de comunidades locales 

El río Guáitara tiene un papel crucial para las comunidades rurales y urbanas 
cercanas. En este contexto, el fallo podría contemplar: 

• Acceso equitativo al agua: Garantizar que las comunidades, especialmente 

las más vulnerables, tengan acceso prioritario a agua limpia para consumo, 

riego y actividades económicas. 

• Reconocimiento de los derechos culturales: Si las comunidades 

indígenas o afrodescendientes tienen vínculos espirituales, culturales o 

ancestrales con el río, se debe proteger este patrimonio. 

• Compromiso con planes sostenibles: La sentencia puede incluir la 

obligación de elaborar y financiar proyectos locales de gestión ambiental y 

saneamiento básico. 

3. Orden de remediación y restauración ambiental 

Si el río Guáitara ha sufrido daños por minería ilegal, contaminación industrial o 
agroquímica, la sentencia podría exigir: 

• Planes de restauración: Elaborados por expertos, estos incluirían 

reforestación, tratamiento de aguas residuales, y eliminación de fuentes 

contaminantes. 

• Responsabilidad de los actores contaminantes: Los responsables de los 

daños al río deberían asumir los costos de remediación, con sanciones en 

caso de incumplimiento. 

• Monitoreo continuo: Implementar sistemas de vigilancia participativa para 

verificar el estado del río y garantizar el cumplimiento de las medidas 

ordenadas. 

4. Participación comunitaria activa 

El fallo debería promover la participación comunitaria como eje central de la 
protección del río. Esto incluiría: 
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• Creación de comités comunitarios: Estos actuarían como veedores para 

vigilar las actividades relacionadas con el río, reportar irregularidades y 

colaborar en proyectos de conservación. 

• Educación ambiental: Desarrollar programas de sensibilización y 

capacitación sobre el cuidado del río, enfocados en niños, jóvenes y 

agricultores. 

• Cohesión con el Plan Departamental de Agua (PDA): Vincular las 

acciones de la sentencia con las metas del PDA en Nariño, reforzando la 

transparencia, el control social y la participación en la gestión del agua. 

La Sentencia del Río Guáitara 2023 representa un avance significativo 
en la protección ambiental y en el reconocimiento de los derechos de los 
ecosistemas en Colombia. Este fallo no solo declara al río como sujeto 
de derechos, sino que también establece obligaciones concretas para 
autoridades, comunidades y actores privados en su conservación.  

La sentencia destaca la importancia del río como fuente de vida para las 
comunidades locales, garantizando su acceso equitativo al agua, 
protegiendo sus derechos culturales y promoviendo su participación 
activa en la gestión sostenible. Asimismo, ordena medidas de 
restauración ambiental para mit igar daños causados por actividades 
humanas, subrayando la responsabilidad de los actores contaminantes.  

En el contexto del departamento de Nariño, esta decisión refuerza los 
esfuerzos por integrar la gestión comunitaria y la transparencia, tal como 
lo impulsa el Plan Departamental de Agua (PDA). La protección del río 
Guáitara se convierte así en un eje estratégico para asegurar el equilibrio 
ambiental, social y económico de la región.  

Este fallo, además, sienta un precedente para la protección de otros 
ecosistemas en el país, promoviendo un enfoque que reconoce la 
interdependencia entre la naturaleza y las comunidades humanas, y 
fomenta una relación más armónica y responsable con el medio ambiente. 

El 20 de noviembre de 2024, la Gobernación de Nariño, en conjunto con 
el Plan Departamental de Agua (PDA) – Nariño, la Universidad Mariana 
y CORPONARIÑO, llevó a cabo el primer evento en conmemoración del 
Día del Río Guáitara, bajo el lema: “Juntos demos vida a nuestro Río 
Guáitara”. Este encuentro tuvo lugar en las instalaciones de la 
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Universidad Mariana y tuvo como objetivo principal destacar las 
acciones emprendidas por los 33 municipios del departamento de Nariño 
en favor de la protección y conservación del río Guáitara.  
 
El evento también buscó visibilizar las iniciativas planteadas dentro del 
Plan de Gestión Social 2024-2027, resaltando el compromiso 
interinstitucional y comunitario en la preservación de este importante 
recurso natural. Este espacio se consolidó como un escenario de 
reflexión y reconocimiento de los esfuerzos colectivos en pro de un 
desarrollo sostenible y la gestión ambiental en la región.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 
ALONSO EDUARDO ROSERO 
Profesional apoyo a la Coordinación 
Componente de Gestión Social 
PDA Nariño 
 
 
Proyectó: Valeria Gordillo Huertas 
                Profesional contratista 

Componente de Gestión Social 
PDA Nariño. 

 


